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POR LA CUAL la sociedad denominada Io INIUM/ /20 

CORPORATION, otorga Poder Amplio y General de A mi sing ración y/o 

opresión de Bienes 'a favor del señor LUIS: ALIERTÓ. DURGOS - 
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vía y nueve (1999), me solicitó que hiciera constar, como $ en. efecto, lo. 

que por este medio otorga Poder General de. Administra ci ión; , y/o . 

dicha 

nove 

. 

hago 
¡ : 

Dispgsición de Bienes a favor del, señor, LUIS, ¡ALBER: TOA BURGOS) 4; 
| =— q__A E .. Dir A 

  
  ERES PEE ar AAA E  



  

    

E 
e ve a en 0 a que NOA AnS a De mese; ce SA e en Ss Eo a eE SIERO e 
a me O Der Ena MOS AAA La 2 2 Sn a pas Nin ME ca 

e an NTE AAN CAES a .. AE ee Mons A a ma Coro 

S A 

NO «Jl VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la cédula de e dudadaria 
5 : mr, A 

número cero nueve cero cinco cero nueve cero uno cuatro guión ocho - [few cm. 
Pao 

AN Se detallani-=oooo=oo=ponne=mo- pn 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio de. es 
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¡EPTIMO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y 

amitaciones ante cualquier autoridad o dependencia gubernamental en 
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VENO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeude « a 
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defénsa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de 
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MERO: Otorgar, como en efecto se otorga, Poder General de 

rinistración y/o Disposición de Bienes a favor del señor LUIS 

lERTO BURGOS VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la 

la ciudadanía número cero nueve cero cinco cero nueve cero uno     
  

o guión ocho (090509014-4). 
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